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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
29 de septiembre de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual correspondiente al 
encargo para el servicio de “Oficina técnica de apoyo a la tramitación de 
expedientes del área de prevención de incendios” para el año 2022, a la 
EMPRESA DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., 
M.P., (TRAGSATEC), por importe de 101.372,69 euros.  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 418.000 euros, derivado de 
la prestación del servicio del lote 1 del contrato denominado “Prestación de 
servicios de helicópteros necesarios para la coordinación de siniestros, 
protección civil, búsqueda y rescate, y prevención y extinción de incendios 
en la Comunidad de Madrid”, por la empresa SKY HELICÓPTEROS, S.A., 
durante el periodo comprendido entre el 17 de abril y el 30 de junio 2021. 
• Decreto 221/2021 por el que cesa don Pedro Irigoyen Barja, como 
Director General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia. 
 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

• Acuerdo por el que se da por enterado de la modificación de la 
declaración de tramitación de emergencia las obras de reparación, 
adaptación y mejora en los centros educativos públicos dependientes de la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía para la 
adecuación de los espacios e instalaciones a las nuevas necesidades 
sanitarias derivadas de la Covid-19, ordenadas a TRAGSA y TRAGSATEC 
en fecha 31 de julio de 2020 y se autoriza el gasto adicional de 
4.857.400,71 euros para su finalización el 31 de octubre de 2021. 
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• Informe sobre la necesidad de posponer la entrada en vigor de los 
currículos de las materias que desarrollan la organización de las distintas 
etapas educativas de la LOMLOE para el curso 2022-2023. 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto presupuestario por importe total 
de 1.131.838,60 euros, IVA incluido, derivado de la adecuación de 
anualidades del contrato de servicios de la Agencia de Vivienda Social de 
la Comunidad de Madrid denominado  “Asistencia técnica para la 
inspección del estado actual, propuesta de medidas correctoras, emisión 
de informes y anteproyectos, proyectos básicos y de ejecución, y dirección 
facultativa de actuaciones de eficiencia energética, de seis edificios del 
patrimonio inmobiliario de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad 
de Madrid”, cuyo importe es de 1.162.091,40 euros, IVA incluido.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato basado en el 
Acuerdo Marco Estatal 05/2018, Lote nº 23, de “Arrendamiento de siete 
equipos multifuncionales de producción color para 75.000 páginas/año y 
consumibles con destino al Instituto Madrileño de Investigación y 
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)", y se aprueba el gasto 
plurianual por importe de 68.679,60 euros, IVA incluido, para los años 2021 
a 2025.  
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto presupuestario por importe total 
de 1.340.109,20 euros, IVA incluido, derivado de la adecuación de 
anualidades del contrato de servicios de la Agencia de Vivienda Social de 
la Comunidad de Madrid denominado “Actualización de proyecto básico y 
trabajos complementarios, redacción de proyecto de ejecución de edificio 
de 240 VPPA (viviendas de protección pública para arrendamiento), locales 
comerciales, trasteros y garaje en la parcela RC-II.5, urbanización de las 
parcelas EL-1 y D-13, y dirección facultativa de las obras, dentro del plan 
parcial UDE Oeste-Norte de Valdemoro (Madrid)”, cuyo importe es de 
1.375.928,84 euros, IVA incluido.  
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto presupuestario por importe total 
de 1.496.212,66 euros, IVA incluido, derivado de la adecuación de 
anualidades del contrato de servicios de la Agencia de Vivienda Social de 
la Comunidad de Madrid denominado “Elaboración de proyecto básico, 
trabajos complementarios, proyecto de ejecución y dirección facultativa de 
obras de construcción de edificio de viviendas VPPA (viviendas de 
protección pública para arrendamiento) y consumo de energía casi nulo - 
parcela FR-63- PAU 4 – Móstoles”, cuyo importe es de 1.536.204,77 euros, 
IVA incluido. 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicios de eficiencia y 
sostenibilidad energética ante el cambio climático”, dividido en cuatro lotes, 
a las empresas ELECTROMONTAJES ACOEMAN, S.L. (lotes 1 y 2) por 
importe de 2.081.869,38 euros (IVA excluido) y MYTRA CONTROL, S.L 
(lotes 3 y 4) por importe de 1.796.592,45 euros (IVA excluido), con un 
plazo de ejecución de cinco años. 
• Decreto 222/2021 por el que se nombra Secretario General de la Agencia 
de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a don Raúl Cepedano 
Fernández.  
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Cooperativas y de la 
Economía Social de Madrid (FECOMA) para la realización de actuaciones 
de fomento del cooperativismo en la Comunidad de Madrid, y el gasto 
plurianual correspondiente por importe de 1.050.000 euros, para los años 
2021, 2022, 2023 y 2024.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 29.000.000  
euros, para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar la 
concesión directa de subvenciones, con cargo al ejercicio 2021, para el 
fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en Centros 
Especiales de Empleo  
• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
257.324.633,43 euros en el subconcepto 48900 “Recetas médicas” del 
programa 312B “Atención Primaria de Salud”.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo para el servicio de 
“Oficina técnica de apoyo a la tramitación de expedientes del área de 
prevención de incendios” para el año 2022, a la EMPRESA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., 
(TRAGSATEC), de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la adecuación de anualidades del 
contrato de servicios de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid denominado “Asistencia técnica para la inspección del estado 
actual, propuesta de medidas correctoras, emisión de informes y 
anteproyectos, proyectos básicos y de ejecución, y dirección facultativa de 
actuaciones de eficiencia energética, de seis edificios del patrimonio 
inmobiliario de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid”, 
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato basado 
en el Acuerdo Marco Estatal 05/2018, lote nº 23, de "Arrendamiento siete 
equipos multifuncionales de producción color para 75.000 páginas/año y 
consumibles con destino al Instituto Madrileño de Investigación y 
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la adecuación de anualidades del 
contrato de servicios de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid denominado “Actualización de proyecto básico y trabajos 
complementarios, redacción de proyecto de ejecución de edificio de 240 
VPPA (viviendas de protección pública para arrendamiento), locales 
comerciales, trasteros y garaje en la parcela RC-II.5, urbanización de las 
parcelas EL-1 y D-13, y dirección facultativa de las obras, dentro del plan 
parcial UDE Oeste-Norte de Valdemoro (Madrid)”, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la adecuación de anualidades del 
contrato de servicios de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid denominado “Elaboración de proyecto básico, trabajos 
complementarios, proyecto de ejecución y dirección facultativa de obras de 
construcción de edificio de viviendas VPPA (viviendas de protección 
pública para arrendamiento) y consumo de energía casi nulo - parcela FR-
63- PAU 4 – Móstoles”, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del convenio 
subvención entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Cooperativas 
y de la Economía Social de Madrid (FECOMA) para la realización de 
actuaciones de fomento del cooperativismo en la Comunidad de Madrid, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato 
privado, por procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, 
denominado “Adquisición de licencias de acceso y uso de productos 
electrónicos de información científica (revistas electrónicas) para la 
Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
del editor Wiley durante los años 2022 y 2023”, de la Consejería de 
Sanidad. 
• Acuerdo por el que se nombra vocal del Consejo de Administración del 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) a Dª Ana 
Belén Casado Peñas, en representación de la Unión Sindical Madrid 
Región de Comisiones Obreras (CC.OO.-USMR), en sustitución de la 
anterior. 
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• Acuerdo por el que se fijan los servicios mínimos con ocasión de la 
huelga convocada para los días 29 y 30 de septiembre, 4, 13, 14, 27 y 28 
de octubre de 2021. 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al abono a la empresa IDC 
Servicios Móstoles S.A., de las facturas con el 21% de IVA, 
correspondiente a la facturación del ejercicio 2021 y siguientes, de la 
retribución por la prestación de los servicios no sanitarios (C.M.A), 
modalidad de concesión, de la atención sanitaria especializada 
correspondiente a la población protegida de los municipios de Móstoles 
(zonas básicas de Presentación Sabio, La Princesa y Barcelona), 
Navalcarnero, Cadalso de los Vidrios, San Martín de Valdeiglesias, Villa del 
Prado, Navas del Rey, Villaviciosa de Odón, Cenicientos, Las Rozas de 
Puerto Real, Pelayos de la Presa, Aldea del Fresno, Sevilla la Nueva, 
Villamanta, Villamantilla, Villanueva de Perales, Chapinería, Colmenar del 
Arroyo y El Álamo, de la Consejería de Sanidad.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al abono a la empresa IDC 
Servicios Villalba S.A., de las facturas con el 21% de IVA  correspondiente 
a la facturación del ejercicio 2021 y siguientes, de la retribución por la 
prestación de los servicios no sanitarios (C.M.A), modalidad de concesión, 
de la atención sanitaria especializada correspondiente a la población 
protegida de los municipios de Collado Villalba, Alpedrete, Moralzarzal, 
Cercedilla, Navacerrada, Los Molinos, Becerril de la Sierra y Collado 
Mediano, de la Consejería de Sanidad.  
 

 
 
 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: “Asesoría a 
empresas para la promoción de la igualdad de oportunidades, a lo largo de 
los años 2021, 2022 y 2023, cofinanciado en un 50% por el Fondo Social 
Europeo” y su gasto por importe de 872.724,60 euros, desde el 1 de junio 
de 2021 al 30 de noviembre de 2023.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: “Programa de 
Respiro para familias cuidadoras de personas adultas con discapacidad 
intelectual y graves trastornos de conducta”, y su gasto por importe de 
672.355,20 euros, desde el 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 

mailto:comunicacion@madrid.org
www.comunidad.madrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

2023.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 17ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores con trastornos del comportamiento (14 plazas), adjudicado a la 
Asociación Dianova España, por importe de 1.261.148,00 euros, desde el 
día 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 19ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores en residencia territorial y hogar (34 plazas), adjudicado a la 
entidad Educadores Antaviana, Sociedad Cooperativa Limitada, por 
importe de 840.032,90 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2022.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 18ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Programa de inserción 
laboral de adolescentes en acogimiento residencial (200 plazas), 
adjudicado a la entidad Opción 3, Sociedad Cooperativa MAD, por importe 
de 504.080,64 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2022.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 18ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
en Hogar especializado para menores con discapacidad asociada a 
enfermedades orgánicas, con medidas de protección (10 plazas), 
adjudicado a la Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, provincia de Madrid, Santa Luisa de Marillac (Comunidad en Casa 
Belén), por importe de 342.041,50 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2022.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 4ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público: Acogimiento residencial para menores 
extranjeros no acompañados (9 plazas), adjudicado a la Asociación para la 
Formación e Integración Social Almeriense (AFINSA), por un importe de 
275.184,45 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Comité de Entidades Representantes de 
personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid (CERMI 
Comunidad de Madrid) para desarrollar actuaciones y actividades de 
colaboración en la atención a personas con discapacidad durante el año 
2021 y su gasto por importe de 905.000 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Movimiento contra la Intolerancia, en virtud del 
cual se instrumenta la concesión directa de una subvención por importe de 
50.000 euros, sobre actuaciones que favorezcan la convivencia 
democrática y pacífica en la sociedad madrileña en el año 2021.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 2.415.200,71 
euros, derivado de la prestación del servicio de “CONTRATACIÓN DE LA 
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GESTIÓN DEL COMPLEJO ASISTENCIAL DE VALLECAS PARA 
PERSONAS MAYORES AFECTADAS DE LA ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER (RESIDENCIA, CENTRO DE DÍA Y CENTRO DE 
FORMACIÓN)”, por la entidad CLECE, S.A., durante los meses de 
noviembre de 2020 a mayo de 2021.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 919.841,58 
euros, derivado de la prestación del servicio de la gestión del Centro de 
Atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de día) 
de Madrid-Ventilla, por la entidad Aralia Servicios Sociosanitarios, S.A., 
durante los meses de febrero, marzo y abril de 2021.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 133.193,72 
euros, derivado de la prestación del servicio: Oficina de vida independiente 
de la Comunidad de Madrid, por la Asociación de parapléjicos y personas 
con gran discapacidad física de la Comunidad de Madrid, (ASPAYM-
Madrid), durante el mes de abril de 2021. 
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de un servicio para la gestión de un dispositivo de alojamiento 
de emergencia para personas solas y familias que se encuentren en 
situación de exclusión social o en riesgo de estarlo y que son derivados 
desde dispositivos de intervención social, unidades de trabajo social de los 
hospitales, centros de salud y red de servicios sociales de los 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid y son positivos de Covid19 o 
contacto estrecho con positivos, donde poder desarrollar el aislamiento, y 
control sanitario de manera adecuada y evitar de esta manera la 
propagación de la infección, con la entidad Cruz Roja Española en la 
Comunidad de Madrid, por un plazo estimado de 2 meses y un importe 
estimado de 282.275,22 euros. 
 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 
• Acuerdo por el que se corrige el error material del Decreto 211/2021, de 
15 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 118/2020, de 23 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el “Programa 
de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-
2025”, con una dotación de 1.000.000.000 de euros (PIR 2021-2025).  
• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Administración Local y 
Digitalización la publicación, en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, de la consulta pública relativa al anteproyecto de 
ley de creación de la Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de 
Madrid. 
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• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de la “Convocatoria de subvenciones de 
cooperación internacional 2021-2022 para dar respuesta al impacto 
provocado por la pandemia del coronavirus COVID-19”, del  Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, respecto las competencias ejercidas y servicios prestados 
por la Comunidad de Madrid. 
 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, denominado 
“Adquisición de licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica (revistas electrónicas) para la Biblioteca Virtual de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del editor Wiley durante 
los años 2022 y 2023” y un gasto plurianual de 981.760 euros (IVA 
incluido) para los años 2022 y 2023. 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria, prestada por la Fundación 
Hospital “Fundación Jiménez Díaz-Unión Temporal de Empresas Ley 
18/1982, de 26 de mayo”, durante el mes de agosto de 2021, por un 
importe de 22.698.195,58 euros (IVA exento). 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de un equipo radioquirúrgico (arco quirúrgico y mesa de RX) 
para el Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Universitario 12 de 
Octubre, con la empresa General Electric Healthcare España, S.A.U., 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe 
total estimado de 217.800 euros (IVA incluido), durante el mes de 
diciembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de material para valoración funcional global de pacientes post-
COVID-19 con destino al Servicio de Rehabilitación del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, como consecuencia de la situación creada por 
el COVID-19, con las empresas Prim S.A. y Sanrosan S.A., por un importe 
total de 56.711,49 euros (IVA incluido), durante el mes de diciembre de 
2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de un equipo radiología portátil con tecnología digital con 
consola integrada y accesorios para el Hospital Universitario 12 de 
Octubre, con la empresa Fujifilm Europe Gmbh Sucursal en España, como 
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consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 42.955 euros (IVA incluido), durante el mes de diciembre de 
2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de tres microtomos de rotación para el Servicio de Anatomía 
Patológica del Hospital Universitario 12 de Octubre, con la empresa Leica 
Microsistema S.L.U., como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por un importe total estimado de 50.420,70 euros (IVA incluido), 
durante el mes de diciembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de un separador celular magnético con destino al Servicio de 
Genética del Hospital Universitario 12 de Octubre, con la empresa Miltenyi 
Biotec S.L., como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
por un importe total estimado de 36.287,90 euros (IVA incluido), durante 
los meses de noviembre a diciembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 6 ecógrafos para el servicio de radiodiagnóstico del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, como consecuencia de la situación creada por 
el COVID-19, con diversas empresas, por un importe total estimado de 
414.400 euros (tipo de IVA aplicable 0%), durante los meses de diciembre 
de 2020 a enero de 2021.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de desfibriladores para el Hospital Universitario 12 de octubre, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Cardiva 2 S.L. por un importe total estimado de 64.200 euros (tipo 
aplicable de IVA: 0%), durante el mes de diciembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de soportes regulables para las estaciones de trabajo de las 
urgencias generales del Hospital Universitario 12 de Octubre, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la empresa Rein 
Medical System, S.A., por un importe total estimado de 168.106,51 euros 
(IVA incluido), durante los meses de noviembre a diciembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de material fungible para la administración de vacunas frente a 
COVID-19 en la primera etapa para el Hospital Universitario 12 de Octubre, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con las 
empresas Palex Medical, S.A. y Nacatur 2 España, S.L., por un importe 
total estimado de 9.300 euros (tipo aplicable de IVA: 0%).  
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• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro del equipamiento de monitorización de la Unidad de Urgencias 
del Hospital Universitario 12 de Octubre, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con diferentes empresas, por un importe 
total estimado de 338.904 euros (IVA incluido) durante el mes de diciembre 
de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 10 ecógrafos para realización de ecografías obstétrico-
ginecológicas del Hospital Universitario 12 de Octubre, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, con las empresas General Electric 
Healthcare España S.A.U. y Canon Medical System, S.A. por un importe 
total estimado de 336.031 euros (tipo aplicable de IVA: 0%) durante el mes 
de diciembre de 2020.  
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de TV en habitaciones de pacientes del Hospital Universitario 12 
de Octubre, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
con la empresa Isern, S.A.U. por un importe total estimado de 105.469,65 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de tres meses.  
• Informe por el que se da cuenta del acuerdo por el que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de reactivos SARS-COV-2 para el ente Público Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, con la empresa Grifols Movaco S.A., como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 90.000 euros (tipo de IVA aplicable 0%), con un plazo de 
ejecución del 2 al 3 de agosto de 2021. 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual para el abono a la 
empresa IDC Servicios Móstoles S.A., de las facturas, con el 21% de IVA, 
correspondiente a la facturación del ejercicio 2021 y siguientes de la 
retribución por la prestación de los servicios no sanitarios (C.M.A), 
modalidad de concesión, de la atención sanitaria especializada 
correspondiente a la población protegida de los municipios de Móstoles 
(zonas básicas de Presentación Sabio, La Princesa y Barcelona), 
Navalcarnero, Cadalso de los Vidrios, San Martín de Valdeiglesias, Villa del 
Prado, Navas del Rey, Villaviciosa de Odón, Cenicientos, Las Rozas de 
Puerto Real, Pelayos de la Presa, Aldea del Fresno, Sevilla la Nueva, 
Villamanta, Villamantilla, Villanueva de Perales, Chapinería, Colmenar del 
Arroyo y El Álamo por un importe 119.843.356,36 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba un  gasto plurianual para el abono a la 
empresa IDC Servicios Villalba S.A., de las facturas con el 21% de IVA, 
correspondiente a la facturación del ejercicio 2021 y siguientes de la 
retribución por la prestación de los servicios no sanitarios (C.M.A), 
modalidad de concesión, de la atención sanitaria especializada 
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correspondiente a la población protegida de los municipios de Collado 
Villalba, Alpedrete, Moralzarzal, Cercedilla, Navacerrada, Los Molinos, 
Becerril de la Sierra y Collado Mediano por importe de 64.949.908,48 
euros. 
• Decreto 223/2021 por el que cesa don Rafael Antonio Barberá de la 
Torre, como Director General de Gestión Económico-Financiera y 
Farmacia del Servicio Madrileño de Salud . 
 • Decreto 224/2021 por el que se nombra Director General de Gestión 
Económico-Financiera y Farmacia del Servicio Madrileño de Salud a don 
Pedro Irigoyen Barja. 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio correspondiente al seguro de responsabilidad  civil/patrimonial de 
la Consejería de Transportes e Infraestructuras por la Empresa Zurich 
Insurance PLC, Sucursal en España, por un período de cuatro meses, 
entre el 1 de marzo y el 30 de junio  de 2021, por importe de 48.751,56 
euros. 
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la Empresa Madrid 
Cultura y Turismo, S.A.U. con carácter universal para la aprobación del 
cese, a petición propia, de Don Eduardo Dehesa Conde como miembro del 
Consejo de Administración y nombramiento de Don Luis Fernando Martín 
Izquierdo como nuevo miembro del Consejo. 
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